
 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación en 

estado de fecha 20 de junio de 2023 
 

No. de Estado 53 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230116000 

 

Comoquiera que, de los dos factores de competencia territorial 

aplicables a este asunto, el actor optó por el contractual (núm 3, art. 28, C.GP), y 

en consideración a que en el pagaré allegado no quedó registrado el lugar en que 

debía cumplirse la obligación allí contenida, a lo que se suma que no existe en el 

ordenamiento norma que indique que a falta de lo anterior, pueda tomarse como 

lugar de asignación de la competencia el de la suscripción del título valor, o el del 

domicilio del demandante, fuerza colegir que los jueces competentes para tramitar 

este asunto son los del domicilio del demandado (Madrid - Cundinamarca), pues 

así lo dispone la regla supletiva contenida en el inciso 5° del artículo 621 del 

Código de Comercio  

 

Por lo dicho, el Juzgado RESUELVE:  

 

1°) RECHAZAR por falta de competencia territorial, la presente 

demanda.  

 

2°) En consecuencia, REMÍTASE el expediente a los Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, si los hubiere, o Civiles Municipales de 

Madrid - Cundinamarca, por conducto de la Oficina de Apoyo Judicial 

correspondiente. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación en 

estado de fecha 20 de junio de 2023 
 

No. de Estado 53 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230115900 

 

Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para 

que, en el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos:  

 

1º) El apoderado asegurará bajo juramento que es la única ejecución 

vigente, promovida con base en el título valor allegado, y que tal situación se 

mantendrá, mientras dure esta actuación; también que el original del título se 

encuentra en su poder o en el de su mandante y que estará a disposición del 

Juzgado para cuando se requiera su exhibición.   

 

2º) Elegirá -sin ambigüedades- uno solo de los factores de competencia 

territorial aplicables a este asunto. 

 

3°) Informará cómo obtuvo la dirección de correo electrónico de la 

ejecutada y allegará las evidencias correspondientes.  

 

4º) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, 

de ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores.  

  

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán 

presentarse atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.     

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 



Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación en 

estado de fecha 20 de junio de 2023 
 

No. de Estado 53 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230115800 

 

Previo a decretar la medida solicitada, Secretaría sírvase oficiar a las 

centrales de riesgo, EXPERIAN COLOMBIA y TRANSUNIÓN, para que informen a 

este despacho, y con ocasión del proceso de la referencia, el nombre de las 

entidades bancarias donde la parte ejecutada posee cuentas corrientes, de 

ahorros, cdts y/o cualquier otro producto financiero, y las características para 

identificarlo. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 

TRB 
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Ref.: 11001400306320230115800 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por 

los artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título 

valor aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes 

del Código de Comercio, RESUELVE:    

  

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de SYSTEMGROUP S.A.S. contra ANGIE VANESSA ESPINOSA 

SUÁREZ, por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el título valor 

base de la ejecución:   

   

1° Por la suma de $10’148.327, por concepto de capital insoluto del 

pagaré aportado con la demanda.     

   

2º Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima establecida 

por la Superintendencia Financiera, desde el día siguiente a su vencimiento, esto 

es, el 4 de mayo de 2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación.   

   

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad   

   

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la 

forma prevista en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con la Ley 

2213 de 2022, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o 

diez (10) para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, 

términos que correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibídem).    

   

Para tales efectos, las comunicaciones remitidas deberán dar cuenta de 

la dirección de correo electrónico de este Juzgado.   

   



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación en 

estado de fecha 20 de junio de 2023 
 

No. de Estado 53 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

Se reconoce personería a OPERATION LEGAL LATAM S.A.S., “OLL” 

quien actúa a través de la abogada CAMILA ALEJANDRA SALGUERO 

ALFONSO, como apoderada de la entidad demandante.  

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 

TRB 
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Juez
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Secretario 
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Ref.: 11001400306320230115600 

 

Al tenor del numeral 1° del artículo 28 del C.G.P., regla elegida por el 

extremo actor, conforme lo expuesto en el acápite correspondiente, la competencia 

territorial está en cabeza del juzgador donde se encuentre ubicado el domicilio del 

demandado, esto es, en la calle 45 sur No. 78 - 22, (Localidad de Kennedy), acorde 

con lo señalado en la demanda. Por consiguiente, el legajo deberá enviarse al juez 

homólogo de esa localidad, de conformidad a lo establecido en el Acuerdo 

PCSJA18-10880 de 31 de enero de 2018.   

  

Por lo dicho, el Juzgado RESUELVE:   

  

 1°) RECHAZAR por falta de competencia territorial, la presente demanda 

EJECUTIVA de FINANCIERA COMULTRASAN contra DALIA JANNETH LARA 

PACHÓN. 

  

 2°) En consecuencia, REMÍTASE el expediente al Juzgado de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de Kennedy, por conducto de la Oficina de Apoyo 

Judicial correspondiente. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

K.A. 

Firmado Por:



Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Secretario 
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Ref.: 11001400306320230115500 

 

Al tenor del numeral 1° del artículo 28 del C.G.P., regla elegida por el 

extremo actor, la competencia territorial está en cabeza del juzgador donde se 

encuentre ubicado el domicilio del demandado, esto es, en la calle 46 sur No. 11B 

– 30 este (San Cristóbal), acorde con lo señalado en la demanda. Por consiguiente, 

el legajo deberá enviarse al juez homólogo de esa localidad, de conformidad a lo 

establecido en el Acuerdo PCSJA18-10880 de 31 de enero de 2018.   

  

Por lo dicho, el Juzgado RESUELVE:   

  

 1°) RECHAZAR por falta de competencia territorial, la presente demanda 

EJECUTIVA de GILBERTO GOMEZ SIERRA contra FABIO JOVANNY 

CARDENAS MEDINA. 

  

 2°) En consecuencia, REMÍTASE el expediente al Juzgado de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de San Cristóbal, por conducto de la Oficina de 

Apoyo Judicial correspondiente. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

K.A. 

Firmado Por:



Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Secretario 
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Ref.: 11001400306320230115400 

 

Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, 

en el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 

1°) De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 

2007, la apoderada acreditará que la dirección electrónica que menciona como 

suya, coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

2º) La abogada manifestará que es la única ejecución vigente, promovida 

con base en el título valor allegado, y que tal situación se mantendrá, mientras dure 

esta actuación. 

 

3°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.    

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

K.A. 

Firmado Por:



Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  
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MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Ref.: 11001400306320230115300 

 

 

Encontrándose el expediente al Despacho para resolver sobre la viabilidad 

de librar el mandamiento ejecutivo solicitado, es necesario sentar las siguientes 

precisiones: 

 

1°. Por regla general, al tenor del artículo 422 del Código General del 

Proceso, pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y 

exigibles que consten en documentos que provengan del deudor y constituyan plena 

prueba en su contra. 

 

2°. Sin embargo, para que la acción ejecutiva sea viable se requiere, en 

todos los casos, que el documento allegado como soporte del cobro produzca en el 

fallador un grado de certeza tal, que de su simple lectura quede acreditada, al 

menos en principio, una obligación indiscutible e insatisfecha a cargo del deudor. 

Ello es así, porque el proceso ejecutivo no busca discutir el derecho reclamado sino 

obtener su cumplimiento coercitivo, siempre que el crédito ya esté plenamente 

demostrado. 

 
3°. Aunque pueden existir títulos ejecutivos contractuales, como cuando 

las partes celebran contratos válidos de los que surgen obligaciones de pagar 

sumas de dinero, dar, hacer o no hacer, para la viabilidad del proceso ejecutivo en 

esos casos se requiere que la obligación que se reclama insatisfecha fluya con 

plena claridad, sin que el juez deba hacer ninguna interpretación para establecer su 

existencia, porque de ser así no es posible requerir el cumplimiento forzado, sino 

que dicha discusión se debe plantear primero al interior del proceso declarativo 

respectivo. 

 
4°. En este caso, la obligación reclamada por la parte demandante no 

satisface los requisitos en comento, como pasa a verse.  

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación en 

estado de fecha 20 de junio de 2023 
 

No. de Estado 53 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

A voces del art. 1609 del Código Civil “en los contratos bilaterales ninguno 

de los contratantes está en mora dejando de cumplir lo pactado mientras el otro no 

lo cumpla por su parte o no se allane a cumplirlos en la forma y tiempo debidos”.  

 

Ahora bien, según quedó pactado en las cláusulas del “CONTRATO DE 

CONSIGNACIÓN DE INMUEBLES VENTA”, la demandante adquirió unas obligaciones 

con el aquí demandado, tendientes a la comercialización del bien inmueble 

prometido en venta, además de otros compromisos, cuyo cumplimiento no se 

demostró, pese a que para la promoción de este ejecutivo era indispensable que el 

extremo actor acreditara que honró todas las prestaciones adquiridas.  

 

En tal sentido, no existe una obligación clara, expresa y determinada, luego, 

su reclamación debe ser declarada por la vía del proceso declarativo y no traerse 

directamente al proceso ejecutivo. 

 

Por tales razones, el juzgado RESUELVE:  

 

PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago en el asunto de la referencia.  

 

SEGUNDO: Devuélvanse la demanda y sus anexos a la parte actora, sin 

necesidad de desglose.  

 

TERCERO: Oportunamente, desanótese el presente asunto, previas las 

constancias del caso. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

K.A. 

Firmado Por:



Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230115200 

 

Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, 

en el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 

1°) De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 

2007, la apoderada de la parte demandante acreditará que la dirección electrónica 

que menciona como suya, coincide con la inscrita en el Registro Nacional de 

Abogados. 

 

2°) Adecuará y modificará el acápite de introducción de la demanda, 

pues indicó que por medio de dicho instrumento “otorgaba poder”. Además, incluirá 

el domicilio de cada uno de los demandados en el asunto. 

 

3°) Aclarará en cuanto a las pretensiones, la persona en favor de la cual 

solicitó que se libre el mandamiento de pago deprecado en el asunto, pues tal y 

como están redactadas, resultan confusas.   

 

4°) Elegirá -sin ambigüedades- uno solo de los factores de competencia 

territorial aplicables a este asunto, teniendo en cuenta para el efecto que el 

“domicilio de las partes” no se amolda con estrictez a ninguno de ellos. 

 

5°) La abogada manifestará que es la única ejecución vigente, 

promovida con base en el título valor allegado, y que tal situación se mantendrá, 

mientras dure esta actuación; también que el original del título se encuentra en su 

poder o en el de su mandante y que estará a disposición del Juzgado para cuando 

se requiera su exhibición. 

 

6°) Informará cómo obtuvo la dirección de correo electrónica de los 

ejecutados y allegará las evidencias correspondientes. 
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BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación en 

estado de fecha 20 de junio de 2023 
 

No. de Estado 53 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

7°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, 

de ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.    

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

K.A. 
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230115000 

 

Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, 

en el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 

1°) De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 

2007, la apoderada acreditará que la dirección electrónica que menciona como 

suya, coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

2º) La abogada manifestará que es la única ejecución vigente, promovida 

con base en el título valor allegado, y que tal situación se mantendrá, mientras dure 

esta actuación. 

 

3º) Aclarará en el acápite de notificaciones, lo concerniente al correo 

electrónico del demandado, como quiera que, manifestó bajo juramento que lo 

obtuvo de “la ficha del estudiante”, no obstante, señaló en el espacio 

correspondiente “N/A”. 

 

4°) Elegirá uno solo de los factores de competencia territorial aplicables al 

asunto de la referencia.  

 

5°) Indicará a qué ciudad corresponde la dirección suministrada en el 

acápite respectivo para efectos de notificación del demandado.  

 

Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de ser 

el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 
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BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación en 

estado de fecha 20 de junio de 2023 
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ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.    

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

K.A. 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Ref.: 11001400306320230114700 

 

Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para 

que, en el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos:  

  

1º) Allegará el documento “Remisión 24852” debidamente digitalizado, ya 

que el aportado es ilegible, y el certificado de existencia y representación legal de 

la sociedad demandante con fecha de expedición no superior a un (1) mes.  

  

2°) De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 

2007, el togado acreditará que la dirección electrónica que menciona como suya, 

coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados.  

  

3°) Al tenor de lo previsto en el numeral 7º del artículo 90 del C.G. del P., 

acreditará en debida forma que se agotó la conciliación prejudicial como requisito 

de procedibilidad, conforme a lo contemplado en el artículo 67 de la Ley 2220 de 

2022.  

  

4º) En obedecimiento a lo dispuesto en la ley 2213 de 2022, acreditará 

que envió la demanda y sus anexos a la pasiva a las direcciones física y/o 

electrónica suministradas en el libelo, simultáneamente con la presentación de la 

demanda.  

  

5°) Informará cómo obtuvo la dirección de correo electrónico del 

demandado y allegará las evidencias correspondientes.  

 

6°) Aportará las pruebas que sustenten por qué la regla de competencia 

territorial escogida para el presente asunto corresponde a la del lugar del 

cumplimiento de la obligación, toda vez que, en los documentos que obran en el 

plenario, no se encuentra consignada esa información.  

  

7°) Indicará con completa claridad qué tipo de acción es la incoada y 

ajustará todos los acápites de la demanda y el poder a la misma. 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación en 

estado de fecha 20 de junio de 2023 

 
No. de Estado 53 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

8°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores.  

 

 El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán 

presentarse atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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Ref.: 11001400306320230101200 

 

Se decide el recurso de reposición interpuesto por la parte ejecutante 

contra el auto del pasado 26 de mayo, mediante el cual se negó la orden de pago 

reclamada. 

 

En síntesis, aduce el recurrente que i) conforme al Decreto 1074 del 2015, 

la generación y trasmisión de la factura electrónica debe hacerla el emisor y, la 

validación de ésta corresponde a la DIAN que certifica quien actúa como emisor y 

receptor, lo que significa que fue debidamente enviada al correo electrónico 

informado por el adquirente del producto o servicio; asimismo que ii) existen 

empresas que tienen un correo específico para usar en el RADIAN, totalmente 

diferente al correo comercial o de notificación judicial. 

 

Para resolver SE CONSIDERA: 

 

1°. De entrada, advierte el Despacho que confirmará el auto objeto de 

censura, por no encontrar de recibo las alegaciones que en su contra elevó la parte 

actora. 

 

2°. En el presenté trámite, se negó la orden de pago solicitada, 

teniendo en cuenta que, al plenario, “no se adosaron las constancias de envío 

expedidas por una entidad debidamente autorizada para ello, que den cuenta 

que esos documentos fueron realmente remitidos al correo electrónico de la 

convocada. A lo que se suma que tampoco se vislumbra prueba de recibo de las 

mercancías y/o servicios, incluidos en los cartulares, por parte del destinario 

de los mismos.” (subraya fuera del texto original). 

 
3°. Ahora bien, volviendo sobre las “constancias” aportadas por la parte 

actora, relativas a la “validación de la DIAN”, se tiene que las mismas no son 

suficientes para suplir el requisito establecido en el parágrafo 1 del artículo 2.2.2.5.4. 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación en 

estado de fecha 20 de junio de 2023 
 

No. de Estado 53 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

del Decreto 1154 de 20201, que modificó el capítulo 53 del Decreto 1074 de 2015, 

referente a la aceptación de la factura electrónica de venta como título valor, pues 

no se arrimó al plenario la constancia electrónica, con el nombre, identificación o la 

firma de quien recibió, así como la fecha de recibo de las facturas electrónicas base 

de la ejecución. 

 
4°. Luego entonces, revisada la representación gráfica de los títulos 

valores presentados para su ejecución, correspondiente a las facturas electrónicas 

de venta Nos. FEV 293 y FE 354, está ausente o no es verificable, la fecha de recibo 

de las facturas electrónicas (días, mes y año), con las condiciones arriba anotadas, 

pues no se acreditó en debida forma su trasmisión o envío digital con el respectivo 

acuse de recibo, así como tampoco certificación o similar expedida por el proveedor 

tecnológico, valga la pena resaltar frente a este último aspecto, que no hace 

referencia el despacho a una empresa de correo certificado como lo refirió la 

recurrente, sino a la “persona jurídica habilitada para generar, entregar y/o transmitir 

la factura electrónica” conforme a lo dispuesto en el artículo 616-4 del Estatuto 

Tributario. 

 
5°. Finalmente, resulta del caso resaltar que las constancias de envío 

de las facturas allegadas como base de la ejecución, no fue el único punto en el 

que se basó el juzgado para negar el mandamiento de pago, sino que también se 

hizo alusión a la “prueba de recibo de las mercancías y/o servicios” incluidas en 

las mismas, frente a lo cual el inconforme no hizo manifestación alguna en su 

escrito. 

 

Por lo anterior, el Juzgado RESUELVE: 

 

ÚNICO: NO REPONER el auto de 26 de mayo del año en curso.  

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

K.A. 

 
1 (…) PARÁGRAFO 1. Se entenderá recibida la mercancía o prestado el servicio con la constancia 
de recibo electrónica, emitida por el adquirente/deudor/aceptante, que hace parte integral de la 
factura, indicando el nombre, identificación o la firma de quien recibe, y la fecha de recibo. 
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Ref.: 11001400306320230100500 

 

Dado que, pese al requerimiento realizado, la parte interesada, en el 

término otorgado, no allegó el escrito de demanda con el cumplimiento que para el 

efecto establece el artículo 82 del Código General del Proceso, el Juzgado 

dispone el ARCHIVO de las presentes diligencias. 

 

En consecuencia, devuélvanse los anexos, sin necesidad de desglose, 

dejándose por secretaría las constancias correspondientes. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Civil Municipal Convertido Transitoriamente En Juzgado 045  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e1bd7059776f2796437a85b4e75adc994f4165fc37af129968de000ac3d00edf

Documento generado en 07/06/2023 04:07:34 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación en 

estado de fecha 20 de junio de 2023 
 

No. de Estado 53 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 
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Ref.: 11001400306320230100000 

 

Previo a decretar la medida solicitada, Secretaría sírvase oficiar a las 

centrales de riesgo, EXPERIAN COLOMBIA y TRANSUNIÓN, para que informen a 

este despacho, y con ocasión del proceso de la referencia, el nombre de las 

entidades bancarias donde la parte ejecutada posee cuentas corrientes, de ahorros, 

CDTS y/o cualquier otro producto financiero, y las características para identificarlo. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 

K.A. 
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Ref.: 11001400306320230100000 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de CREDIVALORES - CREDISERVICIOS S.A.- contra OSCAR 

ALFONSO CHAVEZ GUTIÉRREZ, por las siguientes sumas de dinero, 

instrumentadas en el pagaré base de la ejecución:  

 

1°. Por la suma de $41.096.495 por concepto de capital insoluto del 

pagaré aportado con la demanda.     

 

2°. Por la suma de $667.223 por concepto de intereses de plazo 

contenidos en el pagaré aportado con la demanda. 

 

3°. Por los intereses de mora sobre el capital mencionado en el numeral 

1°, liquidados a la tasa máxima establecida por la Superintendencia Financiera, 

desde el día siguiente a su vencimiento, esto es, el 6 de enero de 2023 y hasta 

cuando se verifique el pago total de la obligación.   

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

  

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma 

prevista en los artículos 291 y 292 del C.G.P., en concordancia con la Ley 2213 de 

2022, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) 

para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibídem).  

 

Para tales efectos, las comunicaciones remitidas deberán dar cuenta de 

la dirección de correo electrónico de este Juzgado. 
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El buzón electrónico suministrado en el acápite de notificaciones de 

la demanda no se tendrá en cuenta, por cuanto no se demostró cómo se 

obtuvo ni tampoco que de él fuera titular el deudor.  

 

Se reconoce personería al abogado ESTEBAN SALAZAR OCHOA, 

quien actúa como apoderado de la entidad demandante. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 

K.A. 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Civil Municipal Convertido Transitoriamente En Juzgado 045  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: add4bb7eab8101cf4dd5caf60bdfb572bbdff577fc04d87ffe90f11f6cf36d12

Documento generado en 07/06/2023 05:25:41 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Ref.: 11001400306320230099800 

 

Revisado el escrito de subsanación presentado por la parte actora, 

encuentra el Despacho que allí no se subsanó en debida forma el auto anterior, 

dado que, la apoderado no eligió, como expresamente se le requirió, uno solo de 

los factores de competencia aplicables a este asunto, habida cuenta que “el 

domicilio de las partes” no se encuadra en ninguno de los establecidos por el 

artículo 28 del C.G.P. 

 

Por otro lado, no excluyó el cobro de los intereses de mora del pagaré 

No.  5471412005596032, aun cuando se le advirtió que, en los términos en los 

que se diligenció el título, estos no pudieron causarse. 

  

Finalmente a pesar de habérsele solicitado no adecuó las pretensiones 

discriminando cada una de las cuotas en mora, el capital acelerado y los intereses 

correspondientes, respecto del pagaré No. 3012628. 

 

Debe tener en cuenta que aunque el pagaré establece y autoriza la 

aceleración del plazo para la ejecución del total de la deuda, esto es respecto de 

las cuotas que a la fecha de presentación de la demanda no se han causado, esta 

facultad, no cambia la forma en que se pactó el pago de la obligación anterior a 

esa fecha y por lo tanto la manera en la que se solicita su cobro. 

 

Por lo expuesto, este Juzgado, con apoyo en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, RESUELVE:  

  

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia.  
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SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose, por Secretaría, déjese las constancias del caso.  

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230099100 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y los títulos 

valores aportados satisfacen las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes 

del Código de Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. contra NAIRO ENRIQUE 

SANDOVAL LOZANO, por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el 

pagaré base de la ejecución: 

 

PAGARÉ No. 3081120 

 

1°. Por la suma de $16.859.096, por concepto de capital insoluto del 

pagaré aportado con la demanda. 

 

2°. Por la suma de $1.542.210, por concepto de intereses de plazo 

contenidos en el pagaré aportado con la demanda. 

 
3°. Por la suma de $146.754, por concepto de los intereses de mora 

causados y no pagados, pactados en el pagaré aportado con la demanda. 

 
4°. Por los intereses de mora sobre la suma indicada en el numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida, a partir del 20 de abril de 2023 y hasta 

cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
PAGARÉ No. 4824512073935777 5229730038292534 

 

5°. Por la suma de $20.584.688, por concepto de capital insoluto del 

pagaré aportado con la demanda. 

 

6°. Por la suma de $469.139, por concepto de intereses de plazo 

contenidos en el pagaré aportado con la demanda. 

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación en 

estado de fecha 20 de junio de 2023 
 

No. de Estado 53 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

7°. Por la suma de $971.384, por concepto de los intereses de mora 

causados y no pagados, pactados en el pagaré aportado con la demanda. 

 
8°. Por los intereses de mora sobre la suma indicada en el numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida, a partir del 25 de abril de 2023 y hasta 

cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

  

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma 

prevista en los artículos 291 y 292 del C.G.P., en concordancia con la Ley 2213 de 

2022, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) 

para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibídem).  

 

Para tales efectos, las comunicaciones remitidas deberán dar cuenta de 

la dirección de correo electrónico de este Juzgado. 

 

Se reconoce personería a la abogada ESMERALDA PARDO 

CORREDOR, quien actúa como apoderada de la parte demandante. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 

K.A. 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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estado de fecha 20 de junio de 2023 
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ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230099000 

 

Al tenor del numeral 3° del artículo 28 del C.G.P., regla elegida por el 

extremo actor, la competencia territorial está en cabeza del juzgador donde se 

encuentre ubicado el lugar del cumplimiento de la obligación, esto es en 

Villavicencio - Meta, acorde a lo señalado en el título báculo de la ejecución, por 

consiguiente, el lagajo deberá enviarse al juez homólogo de esa ciudad.  

  

Por lo dicho, el Juzgado RESUELVE:   

  

 1°) RECHAZAR por falta de competencia territorial, la presente 

demanda EJECUTIVA del BANCO DE OCCIDENTE contra JEFFER ALDO 

APONTE PEDRAZA.  

  

 2°) En consecuencia, REMÍTASE el expediente a los Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, si los hubiere, o Civiles Municipales de 

Villavicencio - Meta, por conducto de la Oficina de Apoyo Judicial 

correspondiente.  

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:



Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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estado de fecha 20 de junio de 2023 
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
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Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230098700 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso y teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la demanda dentro 

del término concedido en el auto anterior, este Juzgado, RESUELVE:   

     

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia.     

  

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose, por Secretaría, déjense las constancias del caso.  

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

K.A. 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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estado de fecha 20 de junio de 2023 
 

No. de Estado 53 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230098600 

 

Revisado el escrito de subsanación presentado por la parte actora, 

encuentra el Despacho que allí no se subsanó en debida forma el auto anterior, 

dado que, la apoderado no eligió, como expresamente se le requirió, uno solo de 

los factores de competencia aplicables a este asunto, teniendo en cuenta que aun 

cuando dijo escoger el contemplado en el numeral 3 del artículo 28 del C.G.P., 

también señaló que la competencia la determinaba el domicilio que ambas partes 

comparten en  la ciudad de Bogotá.   

  

Por lo expuesto, este Juzgado, con apoyo en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, RESUELVE:  

  

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia.  

  

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose, por Secretaría, déjese las constancias del caso.  

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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Notificada la anterior providencia por anotación en 

estado de fecha 20 de junio de 2023 
 

No. de Estado 53 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230098300 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso y teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la demanda dentro 

del término concedido en el auto anterior, este Juzgado, RESUELVE:   

     

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia.     

  

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose, por Secretaría, déjense las constancias del caso.  

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

K.A. 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230098200 

 

Examinada la actuación, se tiene que la misma se originó dado que una 

empresa (INVERSIONES SUN SHINE S.A.S.) contrató a otra (FINANCIAL LEX 

S.A.S.) para que ejerciera su representación jurídica en un proceso de insolvencia, 

lo que generó el valor cobrado a título de honorarios, que aquí se pretende. 

 

Así las cosas, advierte el Despacho que la competencia para conocer de 

este asunto, dado que se desprende de un contrato (verbal) de prestación de 

servicios, está asignada a los jueces laborales, tal y como se desprende del 

numeral 6° del artículo 2° del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, el cual establece que "[l]a Jurisdicción Ordinaria, en sus especialidades 

laboral y de seguridad social conoce de (…) 6. Los conflictos jurídicos que se 

originan en el reconocimiento y pago de honorarios o remuneraciones por 

servicios personales de carácter privado, cualquiera que sea la relación que 

los motive" (subrayado y negrita fuera de texto). 

 

En consecuencia, se dará aplicación al inciso 2° del artículo 90 del 

Código General del Proceso y se ordenará su remisión al Juez competente, esto 

es, al Juez de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá (Reparto), atendiendo la 

cuantía del asunto. 

 

Sentado lo anterior y en el evento de no ser aceptados los argumentos 

expuestos en este proveído, desde ya, se procederá a proponer conflicto negativo 

de competencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 139 del Código 

General del Proceso. 

 

En mérito de lo expuesto, se RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR de plano la presente demanda por falta de 

competencia; por consiguiente, remítase el expediente a la Oficina Judicial para su 

correspondiente reparto entre los Jueces de Pequeñas Causas Laborales de 

Bogotá (Reparto). Ofíciese. 
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SEGUNDO: En razón de lo anterior, y en caso de no ser aceptados los 

argumentos expuestos en este proveído, desde ya, se procederá a proponer 

conflicto negativo de competencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 

139 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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Ref.: 11001400306320230083800 

 

Se niega la corrección del mandamiento solicitada, habida cuenta que, 

según se avizora en el escrito de demanda y en el título valor aportado, el nombre 

del demandado, corresponde a OSCAR DAVID BERNAL, tal como quedó 

consignado en el auto de apremio. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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1°. Teniendo en cuenta que la liquidación del crédito presentada por la 

parte ejecutante, no se ajusta a los lineamientos del mandamiento de pago, en la 

medida que se liquidan intereses distintos a los certificados por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, el Juzgado en aplicación a la regla contenida en el numeral 

3º del artículo 446 del Código General del Proceso, la modifica en los siguientes 

términos:  

Asunto Valor 

Total Capital $ 39.448.008,00 

Total Interés de Plazo $ 0,00 

Total Interés Mora $ 5.150.257,48 

Total a Pagar $ 44.598.265,48 

- Abonos $ 0,00 

Neto a Pagar $ 44.598.265,48 

 

1.1°. Por lo anterior, SE APRUEBA la liquidación del crédito en la suma 

de $44.598.265,48; la cual se adjunta al expediente digital. 

 

2°. Como quiera que la liquidación de costas practicada en el asunto 

no merece reparo alguno, al tenor de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 366 

del Código General del Proceso, se le imparte su APROBACIÓN ($1.970.000). 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 

 

K.A. 
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Juez
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Atendiendo lo solicitado por la Dirección de Impuestos y Aduanas 

Nacionales -DIAN-, División de Gestión de Cobranzas, por secretaría, ofíciese 

remitiendo copia de las documentales requeridas e informando que en el presente 

asunto no se ha practicado la diligencia de inventarios y avalúos. 

 

Se requiere a la apoderada de los herederos reconocidos a fin de que, 

una vez elaborado el oficio, le imparta el trámite correspondiente. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

K.A. 
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CONCEPTO
ARCHIVO(S) 

NÚMERO
PÁGINA(S) VALOR

Agencias en derecho 9 2 1.900.000$     

Arancel judicial

Notificación

Publicación

Gastos Curador

Póliza Judicial

Pago Honorarios Secuestre

Publicaciones Remate

Pago Honorarios Perito

Recibo Oficina R.I.P.

Recibo Secretaria Movilidad

Recibo Cerrajeria

Otros

TOTAL 1.900.000$     

SECRETARIO

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

convertido transitoriamente en

 JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE

LIQUIDACIÓN DE COSTAS

REFERENCIA: 11001 400 30 63 2023 00288 00

ESTEBAN ZAPATA SERNA



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación en 

estado de fecha 20 de junio de 2023 
 

No. de Estado 53 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230028800 

 

1º. Teniendo en cuenta que la liquidación que allegó el demandante se 

encuentra ajustada a las disposiciones del mandamiento de pago, el Despacho 

bajo las directrices del artículo 446 del Código General del Proceso, le imparte su 

APROBACIÓN ($42’999.060,98).     

  

2º. Como quiera que la liquidación de costas practicada en el asunto no 

merece reparo alguno, al tenor de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 366 

ibidem, se le imparte su APROBACIÓN ($1’900.000).   

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Civil Municipal Convertido Transitoriamente En Juzgado 045  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 60acaf148452a5318061654da21910998bb824c49d43a85bd31489a30e49694a
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CONCEPTO
ARCHIVO(S) 

NÚMERO
PÁGINA(S) VALOR

Agencias en derecho 9 2 1.959.350$     

Arancel judicial

Notificación

Publicación

Gastos Curador

Póliza Judicial

Pago Honorarios Secuestre

Publicaciones Remate

Pago Honorarios Perito

Recibo Oficina R.I.P.

Recibo Secretaria Movilidad

Recibo Cerrajeria

Otros

TOTAL 1.959.350$     

SECRETARIO

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

convertido transitoriamente en

 JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE

LIQUIDACIÓN DE COSTAS

REFERENCIA: 11001 400 30 63 2023 00283 00

ESTEBAN ZAPATA SERNA



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación en 

estado de fecha 20 de junio de 2023 
 

No. de Estado 53 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230028300 

 

1°. Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito que allegó el 

demandante se encuentra ajustada a las disposiciones del mandamiento de pago, 

el Despacho bajo las directrices del artículo 446 del estatuto procesal vigente, le 

imparte su APROBACIÓN ($43.792.348,54). 

 

2°. Como quiera que la liquidación de costas practicada en el asunto 

no merece reparo alguno, al tenor de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 366 

del Código General del Proceso, se le imparte su APROBACIÓN ($1.959.350). 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

K.A. 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Civil Municipal Convertido Transitoriamente En Juzgado 045  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación en 

estado de fecha 20 de junio de 2023 
 

No. de Estado 53 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230025100 

 

1°. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 64, 65 y 66 del 

Código General del Proceso, se ADMITE el LLAMAMIENTO EN GARANTÍA que 

la demandada ANGELY MAGDA CALDERON BELTRAN hace respecto de la 

sociedad codemandada AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. 

 

2°. Del llamamiento y sus anexos, córrase traslado a la convocada por 

el término de diez (10) días (artículo 391 ejúsdem). 

 
3°. Notifíquese este auto al llamado en garantía por estado en razón a 

que ya se encuentra vinculado al proceso (parágrafo del artículo 66 del C.G.P). 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 

K.A. 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Civil Municipal Convertido Transitoriamente En Juzgado 045  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230025100 

 

1°. Téngase en cuenta que la demandada AXA COLPATRIA 

SEGUROS S.A. en tiempo formuló excepciones de mérito.  

 

2°. Para todos los efectos legales a que hay lugar, téngase en cuenta 

que la demandada ANGELEY CALDERÓN BELTRÁN se notificó del auto 

admisorio de la demanda de manera personal, en la forma establecida por el artículo 

8 de la Ley 2213 de 2022, y dentro del término legal constituyó apoderado judicial, 

allegó escrito de excepciones de mérito y efectuó un llamamiento en garantía. 

 

3°. Conforme el poder aportado, se reconoce personería al abogado 

GUSTAVO ROMERO RAMÍREZ, como apoderado de la demandada, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

 
4°. De las excepciones de mérito propuestas por las demandadas AXA 

COLPATRIA SEGUROS S.A. (num. 009 y 013) y ANGELEY CALDERÓN 

BELTRÁN (num. 020), córrase traslado al demandante por el término legal de tres 

(3) días, conforme lo dispuesto en el artículo 391 del C. G. del P. 

 

En caso de guardar silencio la parte demandante se tendrán como válidos 

los escritos allegados con anterioridad por medio de los cuales descorrió el traslado 

respectivo (num. 014 y 023). 

 

5°. Finalmente, se les recuerda a las partes, su deber de contribuir con 

la construcción del expediente digital, enviado a la contraparte copia de todos los 

escritos radicados dentro del respectivo trámite, haciendo uso de las tecnologías de 

la información y las comunicaciones (exceptuando los escritos de medidas 

cautelares y aquellos que por su naturaleza tengan reserva legal) conforme lo 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación en 

estado de fecha 20 de junio de 2023 
 

No. de Estado 53 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

dispone el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. y el artículo 3 de la Ley 2213 de 

2022.  

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 

K.A. 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Civil Municipal Convertido Transitoriamente En Juzgado 045  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ba863fcf4a12abd1583463d684907d7b0bfc98f31efdd1b9d921110160025ff0
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CONCEPTO
ARCHIVO(S) 

NÚMERO
PÁGINA(S) VALOR

Agencias en derecho 9 2 1.830.000$     

Arancel judicial

Notificación

Publicación

Gastos Curador

Póliza Judicial

Pago Honorarios Secuestre

Publicaciones Remate

Pago Honorarios Perito

Recibo Oficina R.I.P.

Recibo Secretaria Movilidad

Recibo Cerrajeria

Otros

TOTAL 1.830.000$     

SECRETARIO

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

convertido transitoriamente en

 JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE

LIQUIDACIÓN DE COSTAS

REFERENCIA: 11001 400 30 63 2023 00240 00

ESTEBAN ZAPATA SERNA



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación en 

estado de fecha 20 de junio de 2023 
 

No. de Estado 53 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230024000 

 

1º. Teniendo en cuenta que la liquidación que allegó el demandante se 

encuentra ajustada a las disposiciones del mandamiento de pago, el Despacho 

bajo las directrices del artículo 446 del Código General del Proceso, le imparte su 

APROBACIÓN ($40’946.744,11).     

  

2º. Como quiera que la liquidación de costas practicada en el asunto no 

merece reparo alguno, al tenor de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 366 

ibidem, se le imparte su APROBACIÓN ($1’830.000).   

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Civil Municipal Convertido Transitoriamente En Juzgado 045  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2ca5f876a77ee86c4f47f6f1007db907d67a96cb2ed1c7d1924b20d5c7c18b32
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación en 

estado de fecha 20 de junio de 2023 
 

No. de Estado 53 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref.: 11001400306320230023200 

 

1°. Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito que allegó el 

demandante se encuentra ajustada a las disposiciones del mandamiento de pago, 

el Despacho bajo las directrices del artículo 446 del estatuto procesal vigente, le 

imparte su APROBACIÓN ($26.080.789,25). 

 
2°. Como quiera que la liquidación de costas practicada en el asunto 

no merece reparo alguno, al tenor de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 366 

del Código General del Proceso, se le imparte su APROBACIÓN ($1.160.000). 

 
 

Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

K.A. 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Civil Municipal Convertido Transitoriamente En Juzgado 045  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 69cb4915f5213a70cd587f43721338d759d2a45985268351762cf5413a6e29fc
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CONCEPTO
ARCHIVO(S) 

NÚMERO
PÁGINA(S) VALOR

Agencias en derecho 9 2 1.160.000$     

Arancel judicial

Notificación

Publicación

Gastos Curador

Póliza Judicial

Pago Honorarios Secuestre

Publicaciones Remate

Pago Honorarios Perito

Recibo Oficina R.I.P.

Recibo Secretaria Movilidad

Recibo Cerrajeria

Otros

TOTAL 1.160.000$     

SECRETARIO

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

convertido transitoriamente en

 JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE

LIQUIDACIÓN DE COSTAS

REFERENCIA: 11001 400 30 63 2023 00232 00

ESTEBAN ZAPATA SERNA



 

 

 

 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Ref.: 11001400306320230009400 

 

En atención al escrito que antecede y al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE: 

 

1°) TERMINAR el proceso de la referencia por pago total.  

 

2°) LEVANTAR las medidas cautelares que se hubieren practicado. 

Ofíciese y entréguense los oficios a la parte demandada.  

 

3°) De existir embargo de remanentes, secretaría proceda de 

conformidad a lo normado en el artículo 466 ibídem.  

 

4°) No se ordena el desglose de los documentos base de la ejecución, 

por cuanto estos están bajo la custodia del extremo actor, último que deberá 

entregarlos a su contendiente con la constancia de que la obligación se encuentra 

cancelada.  

 

5°) Sin condena en costas. 

 

Cumplido lo anterior, archívese el expediente de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 122 del Código General del Proceso.  

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación en 

estado de fecha 20 de junio de 2023 

 

No. de Estado 53 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

Para los efectos legales a los que haya lugar, téngase en cuenta la 

renuncia de términos que realizaron las partes respecto del auto de 1 de junio de 

2023, mediante el cual se fijó fecha para la celebración de la audiencia pública. 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Civil Municipal Convertido Transitoriamente En Juzgado 045  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9a6d4a01915c3777f5577942592eaec96a74afde6f1ac236567d2204a8247dac
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación en 

estado de fecha 20 de junio de 2023 

 

No. de Estado 53 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320220190000 

 

 Como quiera que la liquidación de costas practicada en el asunto no 

merece reparo alguno, al tenor de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 366 

Código General del Proceso, se le imparte su APROBACIÓN ($180.000). 

 

Secretaría proceda a correr traslado a la liquidación del crédito 

presentada, en los términos del artículo 110 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Civil Municipal Convertido Transitoriamente En Juzgado 045  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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SEÑOR: 

Juzgado 045 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple. Distrito Judicial de Bogotá 

E. S. D 

 

  REFERENCIA : EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE : ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZA S.A. AECSA  

DEMANDADO : JOHN BORNEY MUÑOZ VARGAS CC 72201573 

RADICADO :11001400306320220190000 

ASUNTO: LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO. 

 
 

CAROLINA ABELLO OTÁLORA, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de Bogotá, abogada en 

ejercicio, identificada civil y profesionalmente como aparece al pie de mi correspondiente firma y 

actuando en calidad de apoderada de la parte demandante dentro del proceso de la referencia, acudo 

a su despacho con motivo de lo siguiente: 

 

En atención a lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 446 del Código General del Proceso, me permito 

aportar la liquidación del crédito del proceso de la referencia de anexo a este escrito. 

 

 

 

 

 

 

 

Del mismo modo, me permito precisar que el saldo total de la obligación asciende a la suma de 

CUATRO MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS SETENTA Y UN 

PESOS CON SETENTA YT SEIS CENTAVOS ($4.399.571,76) lo anterior, de conformidad 

con la liquidación adjunta al presente escrito.             

 
 

Anexo: 

 
1. Anexo cuadro de liquidación correspondiente. 

 

Del señor Juez, 

Cordialmente. 
 
 

CAROLINA ABELLO OTÁLORA 
C.C. No. 22.461.911 de Barranquilla. 

T.P. No. 129.978 del C.S. de la Judicatura. 
DAVIVIENDA PROPIAS 
HEIDY PULIDO.

TASA INTERES DE MORA: MAXIMA LEGAL

SALDO INTERES DE MORA: 823.115,76$          

SALDO INTERES DE PLAZO: -$                              

SALDO CAPITAL: 3.576.456,00$      

TOTAL: 4.399.571,76$      



JUZGADO: Juzgado 045 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, Distrito Judicial de Bogotá.FECHA: 6/06/2023 CAPITAL ACELERADO  TOTAL ABONOS: -$                            TASA INTERES DE MORA: MAXIMA LEGAL

3.576.456,00$          SALDO INTERES DE MORA: 823.115,76$          

PROCESO: 11001400306320220190000 SALDO INTERES DE PLAZO: -$                              

DEMANDANTE: AECSA S.A. INTERESES DE PLAZO  -$                            -$                            SALDO CAPITAL: 3.576.456,00$      

DEMANDADO:  JOHN BORNEY MUÑOZ VARGAS 72201573 -$                                  TOTAL: 4.399.571,76$      

1 1 DETALLE DE LIQUIDACIÓN

1
DESDE HASTA

DIAS

 CAPITAL BASE 

LIQ. 

 INTERES 

MORATORIO  

E.A. 

 INTERES 

MORATORIO 

E.M. 

 INTERES 

MORATORIO 

E.D. 

 I. DE MORA 

CAUSADOS 
 SUBTOTAL  ABONOS  SALDO I. MORA  SALDO CAPITAL  CUOTA TOTAL  P.INTERÉS MORA  P.CAPITAL 

 SALDO 

IMPUTABLE A 

CAPITAL 

1 5/09/2022 6/09/2022 1 3.576.456,00$    35,25% 2,55% 0,084% 3.001,06$                     3.579.457,06$    -$                            3.001,06$               3.576.456,00$    3.579.457,06$    -$                            -$                              -$                            

1 7/09/2022 30/09/2022 24 3.576.456,00$    35,25% 2,55% 0,084% 72.025,39$                  3.648.481,39$    -$                            75.026,45$            3.576.456,00$    3.651.482,45$    -$                            -$                              -$                            

1 1/10/2022 31/10/2022 31 3.576.456,00$    36,92% 2,65% 0,087% 96.815,44$                  3.673.271,44$    -$                            171.841,89$         3.576.456,00$    3.748.297,89$    -$                            -$                              -$                            

1 1/11/2022 30/11/2022 30 3.576.456,00$    38,67% 2,76% 0,091% 97.480,87$                  3.673.936,87$    -$                            269.322,76$         3.576.456,00$    3.845.778,76$    -$                            -$                              -$                            

1 1/12/2022 31/12/2022 31 3.576.456,00$    41,46% 2,93% 0,096% 106.870,79$               3.683.326,79$    -$                            376.193,55$         3.576.456,00$    3.952.649,55$    -$                            -$                              -$                            

1 1/01/2023 31/01/2023 31 3.576.456,00$    43,26% 3,04% 0,100% 110.768,67$               3.687.224,67$    -$                            486.962,21$         3.576.456,00$    4.063.418,21$    -$                            -$                              -$                            

1 1/02/2023 28/02/2023 28 3.576.456,00$    45,27% 3,16% 0,104% 103.928,77$               3.680.384,77$    -$                            590.890,98$         3.576.456,00$    4.167.346,98$    -$                            -$                              -$                            

1 1/03/2023 31/03/2023 31 3.576.456,00$    46,26% 3,22% 0,106% 117.157,87$               3.693.613,87$    -$                            708.048,85$         3.576.456,00$    4.284.504,85$    -$                            -$                              -$                            

1 1/04/2023 30/04/2023 30 3.576.456,00$    47,09% 3,27% 0,107% 115.066,91$               3.691.522,91$    -$                            823.115,76$         3.576.456,00$    4.399.571,76$    -$                            -$                              -$                            

1 1/05/2023 31/05/2023 31 3.576.456,00$    0,00% 0,00% 0,000% -$                                  3.576.456,00$    -$                            823.115,76$         3.576.456,00$    4.399.571,76$    -$                            -$                              -$                            

1 1/06/2023 6/06/2023 6 3.576.456,00$    0,00% 0,00% 0,000% -$                                  3.576.456,00$    -$                            823.115,76$         3.576.456,00$    4.399.571,76$    -$                            -$                              -$                            

 P.INTERÉS MORA  P.CAPITAL 



 



6/6/23, 19:24 Correo: Juzgado 63 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office365.com/mail/inbox/id/AAQkAGNkNmY5YzAwLWUzNTItNDU4Ni05YTQ2LWVmOGIzMWQ2YjkzMAAQAC85dgn9bOxDuCEbkNVt… 1/1

APORTO LIQUIDACION DE CREDITO CC 72201573, EJECUTIVO RAD
11001400306320220190000, (MEMORIALES PROPIAS)

carolina.abello911 <carolina.abello911@aecsa.co>
Mar 06/06/2023 11:03

Para:Juzgado 63 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl63bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (157 KB)
72201573 credito.pdf;

*** NOTA: ESTE CORREO SOLO ES PARA LA RADICACIÓN DE LAS SOLICITUDES,
ABSTENERSE A REENVIAR O RESPONDER CORREOS A ESTA DIRECCIÓN EMAIL. ***
Señor(a)
Juzgado 045 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple. Distrito Judicial
de Bogotá
PARTES: AECSA contra JOHN BORNEY MUÑOZ VARGAS, CC 72201573
RADICADO: 11001400306320220190000
ASUNTO: APORTO LIQUIDACION DE CREDITO CC 72201573
Por medio del presente y de conformidad con la ley 2213 de 13 de junio
2022 emitido por el Gobierno Nacional, mediante el cual se adopta y
establece la vigencia permanente las normas contenidas en el decreto 806
de 2020, me permito radicar el memorial del asunto para que sea
archivado dentro del expediente y se le dé el trámite correspondiente.
De igual manera me permito manifestarle que ese correo es únicamente de
salida, por lo tanto, para efectos de recibir notificaciones solicito
respetuosamente se remitan a los correos: CAROLINA.ABELLO911@AECSA.CO Y
NOTIFICACIONES.JURIDICO@AECSA.CO

Cordialmente,

APODERADO

CAROLINA ABELLO OTÁLORA
C.C. No. 22.461.911 de Barranquilla
T.P. No. 129.978 del C.S. de la J.

--
Este mensaje ha sido analizado por MailScanner
en busca de virus y otros contenidos peligrosos,
y se considera que est� limpio.



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación en 

estado de fecha 20 de junio de 2023 
 

No. de Estado 53 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320220155900 

 

1°. Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta 

que la demandada SANDRA CONSUELO ROJAS MURCIA se notificó de manera 

personal, del auto que libró mandamiento de pago en su contra, en la forma 

establecida por el art. 8 de la Ley 2213 de 2022, y en el término legal para proponer 

excepciones, guardó silencio. 

 

2°. Agréguese a los autos y téngase en cuenta para los fines 

pertinentes, el trámite de notificación negativa realizado a la demandada, 

ALEJANDRA GRANADOS ROJAS, a través de la dirección electrónica reportada 

para el efecto. 

 
En consecuencia, se conmina a la parte interesada a efectuar la 

notificación de la citada, atendiendo en forma estricta los presupuestos de los arts. 

291 y 292 del C.G.P. 

 

Notifíquese,  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

K.A. 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación en 

estado de fecha 20 de junio de 2023 

 
No. de Estado 53 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320220134100 

 

En concordancia con lo ordenado en auto de 1 de junio de 2023, se 

DISPONE: 

 

LEVANTAR las medidas cautelares que se hubieren practicado. Ofíciese 

y entréguense los oficios a la parte demandante para su trámite.  

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Ref.: 11001400306320220127900 

 

1°. Agréguese a los autos y téngase en cuenta para los fines 

pertinentes, la actuación realizada en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas, que da cuenta del emplazamiento de los demandados JORGE 

ALBERTO PEÑA COPETE y RAFAEL ANTONIO DE LA HOZ, quienes no 

comparecieron al proceso dentro del término del llamamiento edictal. 

 

2°. Conforme a lo solicitado en escrito precedente, al tenor del artículo 

108 del Código General del Proceso, en armonía con los artículos 293 ibidem y 10 

de la Ley 2213 de 2022, se ordena el emplazamiento de la convocada ERIKA 

CUESTA. 

 

Inclúyase a la demandada en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas. En el evento que la demandada no concurra transcurridos quince (15) 

días después de haberse realizado la publicación ante el citado registro, se 

nombrará un solo curador para el extremo pasivo en el asunto, con quien se surtirá 

la notificación y se continuará con el trámite pertinente. Secretaría proceda de 

conformidad. 

 

3°. Sin perjuicio de lo anterior, de conformidad con la facultad otorgada 

por el numeral 4 del artículo 43 del C.G.P., y atendiendo lo solicitado por la parte 

actora, por secretaría ofíciese a la EPS SANITAS S.A.S., a fin de que, con destino 

a este despacho y con ocasión del asunto de la referencia, informe quién es el 

pagador de los demandados JORGE ALBERTO PEÑA COPETE, ERIKA CUESTA 

y RAFAEL ANTONIO DE LA HOZ, según lo registrado en su base de datos. 

 

4°. Con el fin de acceder a la solicitud tendiente a oficiar a CATASTRO 

DISTRITAL, deberá la interesada en primer lugar, acreditar que intentó obtener la 

información requerida directamente o por medio del ejercicio del derecho de 

petición, sin que le hubiese sido suministrada por la autoridad referida (num. 10 del  
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estado de fecha 20 de junio de 2023 
 

No. de Estado 53 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

art. 78 y num. 4 del art. 43 del C.G.P.). 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

K.A. 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación en 

estado de fecha 20 de junio de 2023 
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ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 
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Ref.: 11001400306320220120900 

 

1°. No se avala la cuenta que antecede, por cuanto los intereses de 

mora no se liquidaron, de forma individual, respecto de cada instalamento.  

 

2°. Como quiera que la liquidación de costas practicada en el asunto 

no merece reparo alguno, al tenor de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 366 

del Código General del Proceso, se le imparte su APROBACIÓN ($74.300). 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

K.A. 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación en 

estado de fecha 20 de junio de 2023 
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ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 
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Ref.: 11001400306320220079700 

 

En atención al poder aportado se reconoce personería al abogado 

CRISTIÁN CAMILO VILLAMARIN CASTRO, como apoderado en SUSTITUCIÓN 

de la parte demandante. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 

K.A. 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
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Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Ref.: 11001400306320220079700 

 

Con base en la demanda y en el título valor aportados, el 7 de junio de 

2022, se libró mandamiento de pago en favor de FIDEICOMISO FIDUOCCIDENTE 

INSER 2018 contra YULI KATERINE CIPAGAUTA RINCÓN, extremo procesal que 

una vez enterado formalmente de ese proveído, no formuló excepciones de mérito.   

  

 

Cabe recalcar que, revisado una vez más el título aportado como base 

del recaudo, el Despacho refrendó su mérito ejecutivo para soportar el reclamo 

pecuniario elevado en contra de la parte convocada, circunstancias estas que 

habilitan la aplicación del inciso 2° del artículo 440 del C.G.P., a cuyo tenor: “si el 

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de 

auto que no admite recurso alguno, el remate y el avalúo de los bienes embargados 

y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la 

ejecución para el cumplimiento de las obligaciones en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”.  

 

 

 Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE:  

 

 

1°) PROSEGUIR la ejecución conforme al mandamiento de pago.  

 

 

2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados 

y secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen.  

 
 
3°) ORDENAR la liquidación de crédito en las oportunidades indicadas 

por el artículo 446 del Código General del Proceso.  

 
 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación en 

estado de fecha 20 de junio de 2023 
 

No. de Estado 53 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase la suma 

de $1’283.200, por concepto de agencias en derecho. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 

K.A. 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320220079500 

 

Con base en la demanda y en el título ejecutivo aportados, el 3 de junio 

de 2022 se libró mandamiento de pago, en favor de GILBERTO GÓMEZ SIERRA 

y contra ERLEY ELIRIO HERRRA USEDA y ALEXANDER NAVARRO MORA, 

extremo procesal que una vez enterado formalmente de ese proveído, no formuló 

excepciones de mérito.    

   

  

Cabe recalcar que, revisado una vez más el título aportado como base 

del recaudo, el Despacho refrendó su mérito ejecutivo para soportar el reclamo 

pecuniario elevado en contra de la parte convocada, circunstancias estas que 

habilitan la aplicación del inciso 2° del artículo 440 del C.G.P., a cuyo tenor: “si el 

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de 

auto que no admite recurso alguno, el remate y el avalúo de los bienes 

embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir 

adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones en el mandamiento 

ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”.   

  

   

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE:   

  

   

1°) PROSEGUIR la ejecución conforme al mandamiento de pago.   

  

   

2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados 

y secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen.   

   

  

3°) ORDENAR la liquidación de crédito en las oportunidades indicadas 

por el artículo 446 del Código General del Proceso.   
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Notificada la anterior providencia por anotación en 
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Secretario 

4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase la suma de 

$32.100 por concepto de agencias en derecho.  

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320220052700 

 

 Previo a continuar con el trámite del proceso y con el fin de evitar futuras 

nulidades, el Juzgado DISPONE:  

 

1°. Teniendo en cuenta que en las fotografías de la valla instalada en el 

inmueble objeto de pertenencia (pág. 219, archivo 01, cuaderno 1), se observa 

que el extremo actor no individualizó que la pretensión de pertenencia recaía 

únicamente sobre las oficinas 507 y 510 de la oficina 501 (y no todo el quinto piso) 

del “edificio CTC”, se requiere a Luis Enrique Guauta Moreno para que efectúe el 

ajuste correspondiente, donde deberá indicar las medidas de cada una de las 

oficinas, e incluir además de la radicación otorgada al asunto por el Juzgado 23 

Civil del Circuito de Bogotá, la de la referencia y la mención de que el mismo cursa 

actualmente en el Juzgado 63 Civil Municipal de Bogotá, hoy 45 de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de la capital.  

 

Cumplido lo anterior, se dispondrá su publicación en el registro 

correspondiente.  

 

2°. Se le requiere también para que, con miras a lograr la plena 

identificación de las oficinas objeto de la usucapión, allegue un dictamen pericial 

de reconocimiento e identificación de los inmuebles, dicho informe deberá ser 

costeado por el demandante. 

 

Para el cumplimiento de lo ordenado en los numerales que anteceden, el 

extremo actor cuenta con el término de treinta (30) días, siguientes a la 

notificación de esta decisión por estado, so pena de hacerse acreedor a la sanción 

prevista en el artículo 317 del C.G.P.  

 

3°. Se requiere al Juzgado 45 Civil del Circuito de Bogotá, para que, 

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de esta providencia, se 

sirva enviar copia de la totalidad del expediente No. 11001310302620120040000, 

de CONFEDERACIÓN DE TRABAJADORES DE COLOMBIA “C.T.C.”, contra 

PEDRO ANTONIO CHACÓN RODRÍGUEZ, y así mismo para que se sirva 
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ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

informar si el inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria número 

50C-1228578 ya fue restituido al demandante, de conformidad con lo ordenado en 

la sentencia proferida en la audiencia celebrada el 4 de septiembre de 2017. 

Secretaría proceda de conformidad.  

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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Agencias en derecho 24 2 720.500$        

Arancel judicial

Notificación 22 3 8.000$            
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Gastos Curador

Póliza Judicial

Pago Honorarios Secuestre

Publicaciones Remate

Pago Honorarios Perito

Recibo Oficina R.I.P.

Recibo Secretaria Movilidad

Recibo Cerrajeria

Otros

TOTAL 728.500$        

SECRETARIO

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
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BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación en 

estado de fecha 20 de junio de 2023 
 

No. de Estado 53 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320220047800 

 

1°. Como quiera que la liquidación de costas practicada en el asunto 

no merece reparo alguno, al tenor de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 366 

del Código General del Proceso, se le imparte su APROBACIÓN ($728.500). 

 

2°. En atención al poder aportado se reconoce personería a la abogada 

INGRIDT ELIANNA CHIA MARIÑO, como apoderada SUSTITUTA de la parte 

demandante. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

K.A. 
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320220040800 

 

En atención al escrito que antecede por medio del cual la parte 

demandante informó que los demandados entregaron voluntariamente el bien 

objeto de restitución, el Juzgado DISPONE:  

 

1°) Dar por terminado el proceso de la referencia. 

 

2°)  Si por efecto de la presente demanda se decretó alguna medida 

cautelar, se dispone su levantamiento. Ofíciese y entréguese los oficios a la parte 

demandada.  

 
3°) Sin condena en costas.  

 
Cumplido lo anterior, archívese el expediente de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 122 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

K.A. 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación en 

estado de fecha 20 de junio de 2023 
 

No. de Estado 53 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320220024000 

No se tienen en cuenta los intentos de notificación a la pasiva, dado que, 

pese a ser requeridas, no se aportaron las certificaciones de entrega emitidas por 

la empresa de servicio postal respectiva, frente a los citatorios enviados (art. 291 

del C.G. del P.). Téngase que, aunque se allegó un documento intitulado “prueba 

de entrega”, éste no da cuenta, de que la correspondencia efectivamente se entregó 

y tampoco que el destinatario sí vivía o residía allí.  

Luego entonces, al no tener como válidos los citatorios, no podrá 

asignárseles las consecuencias jurídicas que le corresponden a los avisos de que 

trata el art. 292 ibidem.  

Así las cosas, se insta a la parte a efectuar nuevamente el trámite de 

enteramiento, adoptando las correcciones realizadas en el presente auto. 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

K.A. 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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No. de Estado 53 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320210040500 

 

Teniendo en cuenta que al tenor del inciso segundo del artículo 440 del 

C.G. del P., el auto que ordena seguir adelante la ejecución no admite recurso 

alguno, el Despacho RECHAZA DE PLANO el recurso de reposición (y subsidiario 

de apelación) contra la providencia de 26 de mayo de 2023. 

 

Con todo, se advierte al memorialista que, en el numeral 1° del auto de 

20 de abril de 2023, se dispuso “DECLARAR la nulidad de todo lo actuado, 

desde el auto de 15 de diciembre de 2022, que ordenó seguir con la ejecución.” 

(negrilla y subraya fuera del texto original), así las cosas, no puede pretender el 

demandado, que el juzgado tuviera en cuenta su contestación aun cuando se 

encuentra dentro de las actuaciones declaradas nulas o dejadas sin efecto con 

ocasión del yerro en el que incurrió esta sede judicial en pretérita oportunidad; si lo 

que pretendía era insistir en los argumentos que allí esbozó, así debió 

manifestarlo dentro del término que para el efecto se le concedió. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
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Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320200003000 

 

1°. Con apoyo en el artículo 75 del Código General del Proceso, se 

reconoce personería a la abogada EUGENIA ARANGO TINJACÁ, como 

apoderada del demandado Bolívar Hinestroza. 

 

2°. En lo que respecta a la entrega de los dineros que obran en la cuenta 

del Banco Agrario de este Despacho, la togada Arango Tinjacá deberá estarse a lo 

dispuesto en el numeral 2° del auto de 29 de junio de 2021, en el cual, se ordenó 

devolver las sumas a la pasiva, según fuera el caso, por cuanto el asunto finalizó 

por desistimiento tácito.  

 

3°. Se requiere a la prenombrada togada para que aclare si lo que 

solicita con el escrito y el poder que anteceden, es que los títulos judiciales sean 

autorizados y pagados a su nombre, o, por el contrario, al de su mandante bajo la 

modalidad de “abono en cuenta”, de conformidad con la certificación bancaria que 

adjuntó. 

 

4°. Secretaría sírvase remitir copia del informe de títulos que antecede al 

correo electrónico suministrado por la abogada solicitante. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:



Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320190160800 

 

Vencido el término concedido en auto del 18 de abril de 2023, sin que la 

parte actora cumpliera con la carga procesal consistente en integrar el contradictorio 

en legal forma, al tenor de lo previsto en el artículo 317 del Código General del 

Proceso, DISPONE: 

 

1°. Dar por terminado el presente trámite, por desistimiento tácito. 

 

 

2°. Levantar las medidas cautelares que se hubieren practicado y 

entregar los oficios a la parte demandada. 

 

 

3°. De existir embargo de remanentes, secretaría proceda de 

conformidad a lo normado en el artículo 466 ibidem. 

 

 

4°. Desglosar los documentos allegados como base de la demanda a 

favor de la parte demandante, previa la elaboración de las constancias y el pago de 

las expensas a que haya lugar. 

 

5°. Sin condena en costas por no aparecer causadas.  
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Secretario 

Cumplido lo anterior, archívese el expediente de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 122 del Código General del Proceso.  

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

K.A. 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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Ref.: 11001400306320230117600 

 

Por tratarse de un asunto ajeno a los tres primeros numerales del artículo 

17 del Código General del Proceso (que son los únicos para cuya tramitación se 

encuentra habilitada esta célula judicial, conforme al parágrafo de esa misma 

norma), el Despacho RESUELVE:  

 

1º) RECHAZAR, por falta de competencia, la presente solicitud de 

APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA MOBILIARIA promovida por 

BANCO SANTANDER DE NEGOCIOS COLOMBIA S.A. contra SEBASTIAN 

VALENCIA GONZALEZ. 

 

2º) En consecuencia, REMÍTASE el expediente a los Juzgados Civiles 

Municipales de Bogotá (reparto), para lo de su competencia, previas las 

desanotaciones del caso. Ofíciese de conformidad. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

K.A. 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Civil Municipal Convertido Transitoriamente En Juzgado 045  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0bb3607a0dc3aaf76fba1df562182327978872f7d808622281e1ad32a09b638d

Documento generado en 13/06/2023 03:16:50 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
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Ref.: 11001400306320230117500 

 

Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, 

en el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 

1°) De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 

2007, la apoderada acreditará que la dirección electrónica que menciona como 

suya, coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

2°) La abogada manifestará que es la única ejecución vigente, 

promovida con base en el titulo ejecutivo allegado, y que tal situación se mantendrá, 

mientras dure esta actuación. 

 

3°) Indicará en el acápite de introducción de la demanda el domicilio de 

los demandados en el asunto (art. 82, num. 2 del C.G.P.) 

 

4°) Adecuará las pretensiones de la demanda, en el sentido de 

reclamar únicamente el cumplimiento de la obligación principal o la pena (art. 1594 

del C.C.) 

 

5°) Informará cómo obtuvo la dirección de correo electrónico de la parte 

ejecutada y allegará las evidencias correspondientes. 

 
 

6°)  Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, 

de ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 
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estado de fecha 20 de junio de 2023 
 

No. de Estado 53 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.    

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

K.A. 
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Notificada la anterior providencia por anotación en 

estado de fecha 20 de junio de 2023 
 

No. de Estado 53 
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Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230117400 

 

Revisada con detenimiento la anterior demanda, procede el Juzgado a su 

rechazo, apoyado en el inciso 2° del artículo 90 del Código General del Proceso, 

toda vez que carece de competencia (por virtud del factor territorial) para su 

conocimiento.   

  

 En efecto, al tenor del numeral 7° del artículo 28 de dicha obra legislativa 

la competencia territorial está en cabeza, de manera privativa, del juzgador donde 

se encuentre ubicado el bien objeto de la restitución, esto es la calle 182 No. 51 – 

31 CASA 39 (Suba), acorde a lo señalado en la demanda, por consiguiente, el 

legajo deberá enviarse al juez homólogo de esa localidad, de conformidad a lo 

establecido en el Acuerdo PCSJA18-10880 de 31 de enero de 2018.   

  

Por lo dicho, el Juzgado RESUELVE:   

  

 1°)  RECHAZAR por falta de competencia territorial, el presente 

proceso de RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE ARRENDADO de 

INMOBILIARIAS ALIADAS S.A.S. contra NELLY CORREA TORRES. 

  

 2°)  En consecuencia, REMÍTASE el expediente al Juzgado de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Suba, por conducto de la Oficina de 

Apoyo Judicial de dicha localidad.  

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

K.A. 
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
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Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230117300 

 

Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, 

en el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 

1°) De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 

2007, el apoderado acreditará que la dirección electrónica que menciona como 

suya, coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

2°) Indicará en el acápite de introducción de la demanda el domicilio de 

la totalidad de las partes en el asunto (art. 82, num. 2 del C.G.P.) 

 

3°) Aclarará la pretensión primera y segunda del escrito de demanda, 

como quiera que en ambas se solicita librar mandamiento de pago por un mismo 

concepto, correspondientes al capital de las letras de cambio aportadas como base 

de la ejecución (art. 82, num. 4 del C.G.P.). 

 

4°) El abogado manifestará que es la única ejecución vigente, 

promovida con base en los títulos valores allegados, y que tal situación se 

mantendrá, mientras dure esta actuación; también que los originales de los títulos 

se encuentran en su poder o en el de su mandante y que estarán a disposición del 

Juzgado para cuando se requiera su exhibición. 

 

5°) Indicará en el acápite correspondiente, el monto al que asciende la 

cuantía del asunto, conforme lo dispuesto en el numeral 9° del art. 82 del C.G.P., 

en concordancia con el numeral 1° del art. 26 ibídem. 

 

6°)  Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, 

de ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
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BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación en 

estado de fecha 20 de junio de 2023 
 

No. de Estado 53 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.    

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

K.A. 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
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estado de fecha 20 de junio de 2023 
 

No. de Estado 53 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 
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Ref.: 11001400306320230117200 

 

Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, 

en el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 
1°) De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 

2007, la apoderada acreditará que la dirección electrónica que menciona como 

suya, coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 
2°) La abogada manifestará que es la única ejecución vigente, 

promovida con base en el título allegado, y que tal situación se mantendrá, mientras 

dure esta actuación. 

 
3°) Indicará en el acápite de introducción de las pretensiones, la suma 

total de las cuotas de expensas comunes, que se discriminan en el cuadro inserto. 

 
4°) Indicará el monto al que asciende la cuantía del asunto, conforme 

lo dispuesto en el numeral 9° del art. 82 del C.G.P., en concordancia con el numeral 

1° del art. 26 ibídem. 

 
5°)  Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, 

de ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 
El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.    

 
Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

K.A. 
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Ref.: 11001400306320230117100 

 

Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para 

que, en el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos:  

 

1º) Aclarará por qué la regla de competencia territorial escogida para el 

presente asunto corresponde a la del lugar del cumplimiento de la obligación, 

cuando, en el cuerpo del pagaré no se encuentra consignada esa información.  

 

2º) Informará cómo obtuvo la dirección de correo electrónico del 

ejecutado y allegará las evidencias correspondientes. 

 

3º) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores.  

  

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán 

presentarse atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.     

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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Secretario 
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Ref.: 11001400306320230117000 

 

Previo a decretar la medida solicitada, Secretaría sírvase oficiar a las 

centrales de riesgo, EXPERIAN COLOMBIA y TRANSUNIÓN, para que informen a 

este despacho, y con ocasión del proceso de la referencia, el nombre de las 

entidades bancarias donde la parte ejecutada posee cuentas corrientes, de 

ahorros, cdts y/o cualquier otro producto financiero, y las características para 

identificarlo. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Ref.: 11001400306320230117000 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, RESUELVE:  

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de AECSA S.A. contra EDWIN CHARRIS VELASCO, por las 

siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el pagaré base de la ejecución:  

 

1° Por la suma de $19’744.370, por concepto de capital contenido en el 

pagaré aportado con la demanda.  

 

2º Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima establecida por 

la Superintendencia Financiera, desde la fecha de presentación de la demanda, 

esto es, el 5 de junio de 2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación.  

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad.  

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma 

prevista en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con la Ley 2213 de 

2022, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez 

(10) para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, 

términos que correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibídem).  

 

Para tales efectos, las comunicaciones remitidas deberán dar cuenta de 

la dirección de correo electrónico de este Juzgado.  
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Se reconoce personería a la abogada EDNA ROCÍO ACOSTA 

FUENTES, quien actúa como apoderada de la sociedad demandante.  

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Ref.: 11001400306320230116900 

 

Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para 

que, en el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos:  

 

1º) Aclarará por qué la regla de competencia territorial escogida para el 

presente asunto corresponde a la del lugar del cumplimiento de la obligación, 

cuando, en el cuerpo del pagaré no se encuentra consignada esa información.  

 

2º) Informará cómo obtuvo la dirección de correo electrónico de la 

ejecutada y allegará las evidencias correspondientes. 

 

3º) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores.  

  

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán 

presentarse atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.     

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Ref.: 11001400306320230116800 

 

Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para 

que, en el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos:  

 

1º) La apoderada asegurará bajo juramento que es la única ejecución 

vigente, promovida con base en el título valor allegado, y que tal situación se 

mantendrá, mientras dure esta actuación; también que el original del título se 

encuentra en su poder o en el de su mandante y que estará a disposición del 

Juzgado para cuando se requiera su exhibición.  

 

2º) Informará cómo obtuvo la dirección de correo electrónico del 

ejecutado y allegará las evidencias correspondientes. 

 

3°) De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 

2007, la togada acreditará que la dirección electrónica que menciona como suya, 

coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados.  

 

4º) Allegará el certificado de existencia y representación legal de la 

sociedad demandante, con fecha de expedición no superior a un (1) mes. 

 

5º) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores.  
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El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán 

presentarse atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.     
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Secretario 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230116700 

 

Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para 

que, en el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos:  

 

1º) Informará cómo obtuvo la dirección de correo electrónico de los 

ejecutados y allegará las evidencias correspondientes. 

 

2°) De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 

2007, el togado acreditará que la dirección electrónica que menciona como suya, 

coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados.  

 

3º) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores.  

  

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán 

presentarse atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.     

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez



Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Civil Municipal Convertido Transitoriamente En Juzgado 045  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación en 

estado de fecha 20 de junio de 2023 
 

No. de Estado 53 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230116500 

 

Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para 

que, en el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos:  

 

1º) La apoderada asegurará bajo juramento que es la única ejecución 

vigente, promovida con base en el título valor allegado, y que tal situación se 

mantendrá, mientras dure esta actuación.   

 

2º) En obedecimiento al numeral 10 del artículo 82 del estatuto procesal, 

informará a que ciudad corresponde la dirección física de notificación de la 

demandada. 

 

3°) De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 

2007, la togada acreditará que la dirección electrónica que menciona como suya, 

coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

4º) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores.  

  

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán 

presentarse atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.     

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 



Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación en 

estado de fecha 20 de junio de 2023 
 

No. de Estado 53 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230116200 

 

Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para 

que, en el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos:  

 

1º) Informará cómo obtuvo la dirección de correo electrónico de la 

ejecutada y allegará las evidencias correspondientes.  

 

2º) Adecuará la competencia del presente trámite a lo reglado en el 

numeral 7° del artículo 28 ibidem. 

 

3º) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, 

de ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores.  

  

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán 

presentarse atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.     

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación en 

estado de fecha 20 de junio de 2023 
 

No. de Estado 53 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230116100 

 

Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para 

que, en el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos:  

 

1º) Excluirá la pretensión No. 3.5 del escrito de demanda, teniendo en 

cuenta que aquélla no se compadece con la naturaleza del asunto incoado.    

 

2º) Adecuará el acápite de competencia del presente trámite a lo 

reglado en el numeral 7° del artículo 28 ibidem. 

 

3º) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, 

de ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores.  

  

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán 

presentarse atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.     

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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